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¿Es p¡ocedenG [a acción de inconstitucionalidad deducida?.----
A ta cu€§tión plant€ada ta Doctom PEÑA CANDIA diio: Se presenta ta Sra. ¡{ILDA SZA&(N

VD¡{" DE IIBEDA por derecho propio y bojo patrocinio de abogado, a p¡omover acaión de

RTE ACCIóN DE, INCONSTITUCIONALIDAD:'NILDA
SZARAN VDA. DE UBEDA C/ ART. 8 DE LA LEY N.O

23¡15 )3 Y ART.6 DEL DECRETO N.o 1579/04". AÑO:
2018 - N.2r7.-----

Y sf,NTENcrA NÚMERo: Jr¿¡ 'rlo'
$ls

Ciudad de Asunció¡L Capital de la República del Paraguay. a los
cq días del mes de 1c,brQ. ro del año &É dlJú¿i ¡t¿ut estando en ta Sala

de la Corte Suprcma de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitucional,
PEÑA CANDI¡9 ANToMo TRETES y GLADYS BAREIRo DE MÓDICA.

mí, el Sec¡pta¡io auto¡izante, se trajo al acue¡do el expedient€ ca¡ah¡lado: ACCIÓN DE
NSTÍTUCIONALIDAD: «I\ILDA SZARÁN VDA. DE UBEDA. C/,A.RT. 8 DE L,A. LEY NJ

Y ART. 6 DEL DECRETO N.o 1579/04", a fin de resolver la Acción de inconstitucionalidad
por la Señora Nilda Sza¡án Vda" de Ubed4 po¡ sus propios derechos y bajo patrocinio de

Preüo estudio de los antecede¡tes del caso, la Co¡te Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
plaut€ar y vota¡ la siguioote:

CUESTION:

contra el a¡dcülo 50 y l8 inc.y de la ky N" 2345103; artícnlo 2" del Decreto N'

o

a

y el üdct¡lo P riÉ,bLey 35AD@8 que modifica el üt. 8'de la Ley 2345n0$. Acredita la
activa, en calidad de jubilada como docede del Magisterio Nacionat con la Resolución No

343 de fecha 2 de noviemb¡e de 1989, el cual le acuerdajubilación odinaria como doc€nt€ del Magisúeúo
Naqiional (fs. 2-3). Iá accionank alegan que las normas impugnadas afectan p¡incipios conlitucionales
esSlecidos en los Ars . 6", 46. 5'1. 103, 132 y I 37 de la Constitución NacioDal.--------

La Fiscal Adjuntr, Gilda Villalba Tottil, al contestar la üsts, confolfle Dictamen N' I192 de fecha
07 de julio de 2018 (fs.l0n2), "...recomientu [...] hacer lugü pqrciqlmente q la presente acciót de

[...J con relación al h't. 1 de Ia Ley N".j542/2008..." (sic)-
Entando al análisis de la cuestión constitr¡cional propu€sta y a la üsta de los agraüos esgrimidos,

es menester aclamr -en primer érmino- el contenido y alcance del prsc€pto constitucional cuyo
qt¡+mntamieúo se alega" El Arr 103 de nuesta Cata Magna V*riba:. "Del Rég¡nen de jubilaciows.
De\tro del sistemo ,aciotal de segwidad sociat, Ia ley regulorá el úgiruen de jubiloc¡orcs de los

fimbiono'ios y los empleodos públicos, dendiendo a que los organismos ütarquicos creados con ese
pr@sito acuet&n a los aponortes y jtbila&» la odninis¡ación de dichos entes bqio coúol estúal.
Pafiiciparán &l nisno régimen tofus los que, bqio cuolqüet título, presten senicios al Estada La te!
gartndwó lo actuall$cün dc 16 haba6 jabúkúotüN en igutld0d de trafarrrlerrro detperrssdo sl
luwionafio púNico en acbidld't- (Negi6s §\ mías).---------------

Pues bier¡ un¿¡ cosa es la equiparación salarial y ota €s la acÍ¡atización salarial a la que
exiEsamentE alude la norma constitucional e¡iba t&scripta" I-a equiparación salarial debe entendeB€
co o la perc€pción iMita¡ia de ta remuneración por igual tarea rcalizad¿ trnr los trabajadores; en cambio,
asü¡alización sala¡ial dispuesta po¡ sl A¡L 103 de la Cata Magna- s€ rcfiere al rcajuste de los haber€s en

implica la utilización del mismo cdterio para el a¡¡mento -actualización- de los habercs
los funciona¡ios pasivos y pensionados, y de los percibidos por los ñmciona¡ios

Hecha la aclaBción que precede y siguie«lo con el análisis do acción Eesentad4 las normas
imfu$adas son las siguiEntes:
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1. El Artículo 5 de la Ley No.2345/03 dispone: ,.La Remtmeración Base, para la
determinación de las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro, se calculará como el
promedio de las remture¡aciones imponibles percibidas durante log tiltimos cinco años. El
procedimiento de cálculo estará sujeto a reglamentación mediante decreto del poder
Ejecutivo, y deberá tener en cuenta el cambio en el concepto de remuneración imponible,,.-
A su vez, el Artict¡lo 8 de la Ley 2345/2003, "DE REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE
LA CAIA FISCAL. SISTEMA DE ruBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
PÚBLICO" reza: "Conforme lo dispone el Afículo 103 de la Constitución Nacional, todos
los beneficios que paga la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de
Hacienda seriin anualmente ach¡alizados de oñcio, de acuerdo con el promedio de los
incrementos de salarios del sector púb¡ico. La tasa de actualización tendrií como límite
superior la variación del lndice de Precios del Consumidor calculado por el Banco Central
del Paraguay, conespondiente al periodo inmediatamente precedente
2. Por su pafe, el Artículo 18 de la Ley 2345/2003, prescribe: ..A pafir de la fecha de la
publicación de esta lry, <¡uedan derogadas las siguientes disposiciones legales:... y) los
artículos 105 y 106 de la Ley N.' 1.626100"
3. El Artículo 2o del Decreto N.o 1.579104, versa sobre la reglamentación del articulo 8 de
la LeyN.'2.345/03, estableciendo el mecanismo de actualización de haberes j ubilatorio. -----
4. El Artículo lo de la Ley 354212008, que modifica el a¡t. 8. de ta Ley 2345/2003
introduce la siguiente modificación: "Confo¡me lo dispone el Artículo 103 de la
Constitución Nacional, todos los beneñcios que paga la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, por dicho
Ministerio. La tasa de actualización será la variación del índice de Precios del Consumidor
calculados por el Banco Central del Paraguay, conespondiente al periodo inmediatamente
precedente... ".----------

Del anáisis de las no¡mas impugnadas podemos añrmar cuanto sigue
Respecto a la impugnación del Art 5 de la Ley No. 23452003 y el Art. 2 del Decreto

No.1579200,1, coresponde el rechazo, pues la accionante ha iniciado su aporte y se ha jubilado bajo la
vigencia de una ley anterior a la actual, por lo tanto, al tiempo de modificarse el régimen dejubilaciones, la
citada accionante ya contaba con derechos adqüridos, motivo por el cual la nueva ley no afecta a la misma.
Dichas disposiciones no son susceptibles de aplicación a la accionante dado el principio constitucional de
inetroactividad de la lev

Con respecto a la impugnación del artículo l8 inc. y) de la Ley N.o 2J45, coresponde el rechazo
por falta de legitimación, pues la accionante no se encuentm legitimada para impugnarlo, por cu¿mto la
mismas es jubilada del Ministe¡io de Educación y Cultula y el referido aÍículo deroga los artículos 105 y
106 de la Ley N'. 1626/00 "De la Función Pública"; norma esta que no le es aplicable.

Finalmente, en lo que respecta a la actualización de los haberes jubilatorios y las pensiones- la
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones supedita la actualización de todos los benelicios pagados a
lo dispuesto por el AIt. 1' d€ la Ley N' 354212008 -que modiñca el Art. 80 de la Ley No 234512003-. Este
artículo establece la actualización de oficio de forma anual de los haberesjubilatorios y pensiones en base a
la variación del indice de Precios del Consumidor calculado por el Banco Central del paraguay, lo cual
constituye una aplicación arbitaria que no condice con el texto constitucional, en razón de que el IpC no
siempre coincide con el aumento de los salarios fijados en forma definitiva por el Poder Ejecutivo,
produciendo de este modo m desequilibrio en el poder adquisitivo de los lincionarios pasivos, en relación
con los activos

En efecto, la igualdad de hatamiento contemplada en la norma constitucional implica que !9q
alrmentos resueltos a de los activos. deben favorecer de ioral modo los oasivos -iubilados v

o

a

cu haberes debeí en lo
el subra)ado es mio).-Hacienda
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ORTE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD:'NILDA
SZARAN VDA. DE IJBEDA C/ ART. t DE LA LEY N.O
2345/03 y ART. 6 DEL DBCRETO N.o 1579/04". AÑO;
2018 - N" 217.---

B-EMA
STICIA

1$\c

\2 allí que, en el caso de que se prcvea g€supuesb¡iamente l¡n au¡nento en la ¡efibución hásica de
s€gmentos del ñurciona¡iado activo, se deb€ producir aquel aunento -en igual porsentaje-

el del último baberjubilatorio percibiclo por los ñurcionaios pasivos.-------
cabe rssalt$ que ni la l€1,, en e§e caso la L€y N" 234512003 o su modificatoria la ky

ni normaiva algua puodeir oponerse a lo establecido en [a norma constitr¡cioDal atudidq

DI

que carcc€rán de validez confonne al orden de prelación que dge nuesEo sistema positivo (fut 137
de ld

' Por las ¡azones precedefiúemenie expuestas, consid€ro que contsponde hacer lugar a la mción de
irrcotstitucionalidad de foma parcial decla¡a¡úo la inapücábilidad det Aft. l. rte l,a ky 35422008 1ue
modiica el Art 8" de la Ley No 234512003- con !€lación a la ac.ionante

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MóDICA dijo: La Señora Nilda Szanán Vda de Ubert4
por propios derechos y bajo paaocinio de Abogado, €n su calidad de Jubilada del Magisúerio
N según Decreto No 3437 de fecha 2 de noviemb¡e de 1989 de la Presidencia de la Refliblisa

copia autenticada acompaña, so presenta anúe la Co¡te Suprerna de Justicia a fin de solicitar l¿
del A¡1. 8 de la l,€y N" 2345103 (modificado por Ley No 354n0g y del Art. 6 det

N" 1579/04.

a Alega ta acaionante que las nonnas irnpugnadas vulneran lo oxpresamente preceptu¿do en el
Art. 103 de la Constih¡ción Nacional, y¿ que no penniten que su haber jubilato¡io sea actualizado de
acuerdo al aatamiento dispensado al fi¡ncionario pribtico en aatividad.-

En fallos antoriores esta Corte estuvo sosteniendo que la acción de inconstituciotulidad es a
toda luz procedente, po¡que el Aft. 103 de ta ky Sugema dispone que ,'la Ley,' garantizará la

en
de los haberes jubilatorios en iguatdad de tratamiento dispensado al ñmcionario priblico
Po¡ tauto ni la le¡ ni normativa al$ma pueden oponerse a lo establecido en la norma
tausc¡ipt4 porque carecerán de validez en base a ta p¡elación de nuesho sistema

1" de Ia Ley N" 35421/08 la
Jubilaciones y Pensiones en

actuatlzación de todos fos beneñcios
fo¡ma ,qNUAL, tie¿.uh *e¿iAa Ae

regulación arbitaria, pues los aumentos podrlao darso varias veces en el año, con lo cual tos jubilados
quedarían excluidos de tal aumento hasta el año entra¡rte no prcvista en ta Constitución, en desigualdad
de tr&tarniento c.on los satarios del conjunto de ñucionarios activos.-----------------------

o
De igual maner4 la actr¡alización de los aumentos debe haaerse en igual

que resp€cto a los funciouarios activos, y no de acuerdo a la va¡iación del
proporaión y tiempo
Indice de Precios del

calculados por el Banco Cental det Paraguay, po¡que el mismo cálculo no siempre
con el p¡omedio d€l aumento de los salarios ñjados en forma defmitiva f,or et pod€r

Ej produciendo de este modo un deseqütibrio entre los poderes adqüsitivos de funcionarios
pasr en rclación con los actiyos.

I¿ Igualdad de tratsmiento contemplado en la norna coNtitucional implica qr¡s los aumentos
resu§ltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos favorece de igual modo a tos jubilados, a los
cual* sus baberes debe actualiz€$e en igual porcentaje y tiempo que lo hace el Minisúe¡io de tlacienda
rcspqcto a los activos. Debemos ¡ecordar que al ñ¡trcio¡ario activo apo¡tante, cuando se produce un
aumsnto sala¡ial, su p¡imer aume¡rto va de forma lntegra a la Caja de Jubitaciones para compensar el
nuevó aumento obtenido, el cual beneñcia de rnodo directo a los jubilados.--------------------------------

Nuesüa Carta Magna garantiza también la defensa en juicio de las persorus y de sus derechos,
es ello que la Corte Suprema de Justicia m puede deja¡ de dar respuesta a los rcclamos hechos por
los máxime cuando en aplicasión al p¡incipio "iura novit curiae" ello no sólo es una
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facultad del magistrado, sino su deber analizar el derecho positivo aplicable al caso de forma
hermenéutica y armoniosa. Conforme a este punto, debemos afirmar que la Constitución ya no es una
mera carta de organización del poder y la declaración de unas libertades básicas sino, antes bien, una
norma dlrectal¡lerrfe operativa que contiene el reconocimiento d,e gara lías -positivas y kegcrtiias-
ex i gi b I e s j urí s dí c c¡o al me nte. - - -- -- - -- --- -- - -

Tenemos el deber constitucional de identificar el derecho comprometido en la causa, en la
medida en que existe la inexorable necesidad de satisfacer el interés público de protege¡ y defender los
derechos fundamentales de la persona. Nuestra obligación es hacerjusticia y velar por la supremacía de
la Constitución, en el marco del respeto de las garantías constitucionales en él amparadas. En esta línea
de argumento, el Poder Judicial, y en especial la Cofie Suprema de lusticia, está obligado a remover
fáctores que propicien discriminaciones prohibidas por nuestra Constitución; por ello, cualquier
interpretación que propicie la discriminación que significa que una persona con derechos y calidad
adquiridos, resulte ñenoscabada y/o discriminada no puede sino ser tachado de inconstitucional.--------

Finalmente, el Art. 6 del Decreto N' 1579/04 era reglamentario del Art. 8 de la Ley N" 2345103.
Actualmente, con la nueva redacción instituida en la Ley N. 3542/08 el Ministerio de Hacienda aplica
directamente la variación del Índice de Precios del Cons'umidor como tasa de actualización anual de los
haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanisrÍo previsto en el Decreto N" 1579/04. En
consecuencia, el caso sometido a consideración de esta Sala no surge como controversia¡ sino
meramente abstracto y la eventual decla¡ación de inconstitucionalidad de la no¡ma no tendria más
efecto que -el solo beneficio de la nolma.--

Por tanto, y en atención a Ias manifestaciones vertidas, concluyo que conesponde hacer lugar
parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad promovida, y en consecuencia, declara¡ la
inaplicabilidad del Art. 1'de la Ley N'3542/08 "Que modifica el Arr. 8 de la Ley N. 2345103,'en
relación con la accionante. Ls mi \ o ro. ------------------ --- o

A su turno el Doctor FRETES manifestó que se adhiere al voto de la Ministra preopinante, Doctora
PENA CANDIA, por los mismos fundamentos.--------------

Con 1o que se dio por termi[ado el acto, firmando SS.EE., todo por
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue:

de que certifico,
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@§ftH1e
lccróu oo INCoNSTITUcIoNALIDAD¡ ¡.NILDA
szlnlix vol. DE UBEDA c/ ART. 8 DE LA LEy N.o
234st03 y ART. 6 DEL DECRETo N.o 1s79l0¿.. Año:
2018 - N.217.-----

SENTENlt
cu. xútlrno: =o

t2 ión, ,'{ d¿ +¿brc ro de 20É. .-

VISTOS: l¡s méritos del Acuerdo que antecederl [a

CORTE §UPREMA DE JUSTICIA

Sda Constitucion¡l

RESUELVE:

IIACER LUGAR parcitlmenie a la acción de inconstitucionalidad
declarar la inaplicabilidad del Ar. l' de l-al-ey 354212O08 -jue el Art. 8" de

yen

O rale,

M

Ant+ mí

o

«/gt'6*1

cor¡§ecuencra,
N" 234512003- con relación a la acaioüanto.--
ANOTAR, registrar y notificar.---------

r9'E$b

'rfiry#*!,*:*'úb

c. Pc!
Abog'
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